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Maletín 
C3 DE LA PROVINCIA Dli MADÍIID. 

1 A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

L*s l e y e s , órdenes y anuncios ut hayan dajn-
Mrtarsa en los BOLETINES O P Í C U L E S se lian <1o. m'an-
4ar al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto 
xe pasarán á los Editores de los mencionados pe-
iódicos.—(Real orden de G de Abril de ÍVZ9). 

Z PUBLICA TODOS LOS D.IAS, ESCKP f O LOS DOMINGOS. 

P r w o de »u*orlo¡oo.—En esta capital, llevad» * domkiáio, 10 rs. men
e e s anticipados; fuera de ella <4 rs. el mes; 3C el trimestre; 72 el se -
iuestr», y 444 por un año.—Se admilen-eusericione* r.o Madrid en Ins ohcinas 
del lioLETiN. calie de la Puebla, número 49, cuarto bajo.—Fuera de 
esu capital directamenUTpor medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del'tiempo del abono en sellos.—Un número suelto 40 cuartos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridade5,-e5ceptD-1sT — 
que sean á instancia de parte no'pobre.se inserta
rán oücialmente: asimismo cualquier anuncio con- -
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

P R I M E R A S f i C C I O N . 
PARTE OFICIAL. ' 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
niamos. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Píos guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Número 17.—Circular. 

Excmo. Sr . : El seüor Ministro de Ma
rina, encargado interinamente del Minis
terio de la ( l u c r a , dice .h y al Director 
general de los cuerpos de Estado Mayor 
del ejército y plazas lo siguiente: 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del 
proyecto de un nuevo reglamento deno
minado de Secretarias militares que el an
tecesor de V. E . dirigió a este Ministerio 
«n 9 de diciembre de 1 8 5 6 , formado de 
las Secciones-archivo de las Capitanías 
generales y de las Secretarias de los Go
biernos militares de provincia , plaza de 
Ceuta v Campo de Gibral tar , no ha con
siderado conveniente acceder á su aproba
ción; pero atendiendo al propio tiempo al 
razonado informe de su espresado antece
sor de 22 de febrero de 1858, conformán
dose con el evacuado por V. E. en 11 de 
igual mes próximo pasado, v deseando 
que los Oficiales empleados en las Seccio-* 
nes-archivo obtengan alguna venlaja en su 
car re ra , que pueda mejorar su ulterior 
situación y les sirva de estímulo para de
dicarse con toda asiduidad al desempeño 
de los trabajos que les están confiados, se 
ha servido resolver: 

1.° Que las Secciones-archivo conti
núen organizadas c<>n el personal que ac
tualmente tienen, conforme con su peculiar 
reglamento. 

2." El ascenso i!.' los empleados en 
ellas será por rigorosa antigüedad desde 
terceros á primeros Oficiales inclusive, 
formándose al efecto escalafón general de 
todos, y pasando por este mismo orden á 
cubrir las vacantes que ocurran y sus re
sullas en las Secciones donde aquellas lu 
cieren lugar; pudiéndosesiu embargo con-
•oeder el derecho de renuncia al ascenso á 
les segundos y terceros" Oficiales que lo 
^licitasen , si pt^liriesen continuar en su 
destino y no hubiese alguu inconveniente 
ajuicio del Director general. La renuncia 
* ascenso nunca podrá producir al indi

viduo que la hace otra situación excepcio
nal que la de inhabilitarse voluntariamente 
para los ascensos de escala por un término 
que no bajará de tres años. Cuando el in
terés del servicio lo exija, también podrá 
proponer á S. M. el Director general las 
traslaciones que fueren convenientes de 
los individuos de unas Succiones á otras. 

3.° Las vacantes que ocurran en las 
Clases de terceros Oficiales se reemplaza
rán á propuesta de la -Dirección general. 

Primero. En Subtenientes del .ejército 
ó de Estados Mayores de plazas que lo so
liciten . si reúnen las cualidades de r o n -
fianza é inteligencia que se requieren. 

Segundo. En escribientes entre los 
mas antiguos y beneméritos del Ministerio 
de la Guerra. 

Tercero. En sargento» primeros del 
ejército de acreditada idoneidad y confian
za; prefiriéndose en igualdad de circuns
tancias los que de eslaclase estén emplea
dos como dibujantes en el. Depósito de la 
Guerra. 

Cuarto. En escribientes de Jas Capita
nías generales y demás Secretarías mili
tares , que habiendo permanecido por es
pacio d e cuatro anos acreditando aptitud, 
laboriosidad y honradez, sean dignos de 
optar á este premio; en el concepto de que, 
si no tienen el empleo de sargento prime
ro , no podrán obtener el de Subteniente 
asignado á la clase de Oficiales terceros, 
sino después de dos años de ejercicio, con -
siderándose entre lanío como aspirantes 
con el sueldo mensual de 500 rs . vn: ' 

4.° Los Oficiales primeros* do las-Sec-
ciones-archivo tendrán derecho: 

Primero, A ocupar las Secretarías de 
las Comandancias generales del Campo de 
Gibraltar, Cádiz y Ceuta en los términos 
que previene la Real orden de 51 de mar
zo de 1859. 

Segundo. Al ascenso á segundos Co
mandantes del cuerpo de Estados Mayores 
de plazas, luego que cumplan oeho anos de 
efectividad en el ejercicio de su empleo de 
Oficial primero, concsclusion de lodo abo
no, ocupando por consiguiente el lugar 
que les corresponda en ta escala de aque
lla clase en dicho cuerpo ; pero la munifi
cencia de S. .M.. atendiendo á los honrosos 
y distinguidos servicios que habrán pres
tado los que se hallen en este caso, se dig
nará tenerlos presente para su colocación. 

5.° Queda absolutamente prohibido el 
ingreso en las Secciones-archivo fuera tle 
los casos que determina, y con sujeción á 
las regias que prefija la medida tercera. 

Y ü.° Los Oficiales pr imeros , seguu-
dos y lerceros de las Secciones-archivo 
disfrutarán respectivamente los sueldos de 
10.800 r s . , 6600 y 5400 rs. aúnales, que 
se señalan por el "reglamento provisional 
del cuerpo de Estados Mayores de plazas 
á los primeros, segundos y terceros Ayu

dantes de las plazas, con los cuales están 
asimilados. 

De Real orden, comunicada por dicho 
seüor Ministro, lo traslado á V. E . para 
su conocimiento y efectos con siguientes. 
Dios guarde á V. *E. muchos anos. Madrid 
.r> de marzo de 1860.—El Mayor interino, 
Enrique del Pozo.—Señor... 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

limo, señor: S. M. la Reina (que Dios 
guarde), accediendo á lo solicitado por 
don Cipriano Segundo Montesi o, se ha 
servido autorizarle para que, por el t é r 
mino de un aflo, y con sujeción á lo dis
puesto en el árT. 8.° de la instrucción de 
10 de octubre de 18'»5, practique los es
ludios necesarios para la mejora de la ria 
de Bilbao; entendiéndose que esta autori
zación no le da derecho á que se le otorgue 
la concesión definitiva de dichas obras, ni 
á reclamar indemnización de ningún géne
ro por los trabajas que practique. Al pro
pio l iempoS. M. se ha servido ordenar 
que se facilite?, al interesado los datos y 
antecedentes que la Ad ninisiracion posea, 
T c l a r n * n s - f r Tiste asunto. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
cor.O'imienlo y efectos consiguientes. D i o s 
guarde á V I." muchos años" Madrid 27 de 
febrero de ÍS60.—Cor vera.—Seüor Di
rector general de Obras públicas. 

S E G U N D A SECCIÓN. 

G 0 3 I E F . N 0 D E LA F R Q V I f i G l A D E 
M A D R I D . 

Sección de Fomento.—negociado 4 .°— 
¡Minas.—Número 544 . 

En el espediente instruido en este Go
bierno de provincia, á instancia de don 
Manuel ügarle, Presidente de la sociedad 
La Deliciosa, con el objeto de que dicha 
sociedad sea declara-la especial minera, 

Eré vías las formalidades que la ley exige, 
c dictado la providencia siguiente: 

«En uso de las facultades que me con
cede la ley de sociedades ruineras de 6 
de julio de 1859, y oido el dictamen del 
Consejo provincial, apruebo la constitución 
en especial minera de la sociedad La De
liciosa, formada para beneficiar la mina 
de cobre denominada Aurora, sita en el 
distrito municipal de Garganta, de la pro

vincia de Madrid, mediante escritura otor
gada por don Manuel Ufarle y Barcenas, 
don Eugenio de la Cámara, don Julián 
Sarlí, don Mariano Calvo, don Pedro Ló
pez de la Oliva, don Domingo de Uringas, 
don José Muñoz, don Juan José del Río, 
don Vicente Martínez Cobiano, individuos 
de la Junta directiva de la sociedad, au to
rizados al efecto perla general de accionis
tas en 25 de diciembre de 1859, y su 
adicional de 4 de marzo del año actual, 
ante el Escribano don Eulogio Marcilla 
Sánchez. 

- Madrkl 17 de marzo de 1860.—El 
Gobernador, Vega de Armijo. 

Loque he dispuesto se publique en los 
periódicos oficiales de esta corle, en cum
plimiento de lo que previene el art. 8.° de 
la ley de sociedades mineras de 6 de julio 
de 1859. 

Madrid 17 de marzo de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Número 5 4 1 . 

En el espedienle instruido en este Go
bierno de provincia, á instancia de don 
Juan José Gay, Presidente de la sociedad 
denominada La Fraternidad, con el o b 
jeto de que esta sociedad sea declarada 
especial minera, previas las formalidades 
que la ley exige, he dictado la providen
cia siguiente: 

«En uso'de las facultades que me con
cede la ley de sociedades mineras de 6 
de julio de 1859, y oido el dictamen del 
Consejo provincial, apruebo la constitución 
eu especial minera de la sociedad La Fra
ternidad, formada para beneficiar las mi
nas de oro denominadas Oriental, San 
Franaseo, Dos de Mayo y Votosi, sitas on 
la provincia de Toledo, mediante escritu
ra otorgada por don Juan José Gay, don 
Patricio de Pereda, don Rafael Luque, don 
Antonio Sánchez, don Tiburcio Ibarra, 
don Fernando Rosado, don Pedro Lluch y 
Giménez, individuos de la Junta directiva 
de la espresada sociedad, autorizados al 
efecto por la genera! de accionistas, en 2o 
de diciembre de 1859, y su adicional de 
11 de marzo del aflo actual, ante el Es-
ci ¡bario don Ignacio Palomar. 

Madrid 17 de marzo de 1 S 6 0 — E l 
Gobernador, Vena de Armijo.» 

Lo que he dispuesto se publique en !os 
periódicos oficiales de esta corle, en-cum
plimiento de !o que previene el art . 8.° 
de la ley de sociedades mineras de 6 de 
julio de "1859. 

Madrid 17 de marzo de 1860.-3E1 
Marques de ra Vega de Armijo. 
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Sección de Gobierno.—negociado o*— 
Número 60 . 

María Mufliz de Tamon, número \0 dcTá 
tercera serie, ausente en Yuzo de Limia 

í en Galicia, y liuuion González Posada, ni-
s señores Alcaldes, Guardia civil, ] j 0 , i c Francisco !v *íe Enmona García Ote-Los 

Inspectores de vigilancia y demás*, depcñ 
dientes de mi autor dad,* practicarán las 
nías activas diligencias para averiguar el 
paradero de dos burras , cuyas señas se 
espresan á continuación, que el 10 de 
febrero fueron robadas á Manuel del Rio, 
en la ciudad de Avila,' asi como á la cap
tura de los autores de dicho- robo, y en 
el cuso de ser habidos lo pondrán todo á 
mi disposición. 

Madrid 20 de marzo de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 
-iioír» tíi.l i n O H O j r.'iOtí ftoTí'iobi 

fjfías da las burras. 

ii' Wicanas ó medio blancas y negra*; 
j a luna de seifl cuartas de alzada,"poco mas 
órnenos,y upa mano sin herradura,.labra-

Al; 
f>'f numero 6 1 . , 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil. luspectores do'vigilancia y de-
mas dependientes de mi aiiloiidadvprar;-
liquen la captura de una mujer llamada 
Maria y un joven conocido con el nombre, 
de Pepe, cuyas señas se espfesan á con-
tinuacion, y según parece son veSíhoÁ (fe 
^Vellisca, párlíJo judicial de l lne lo , y au
tores del robo de tres burras de la propiev 
dad 'i' 1 Mallas horca, José Ma Ipeca y Ha-' 
i n o n Cabrero, los dos primeros vópinos de 
la Osa de la Ve-a y el último de la K;uli 
de liara, y habidos que sean los detendrá, 
- ámi disposición. 

Madiid 2 0 de muzo, de 1860.—til 
Marqués ue la ¡fje¡$a de Armijo. 

Scüas ilc la Maria. 

De ;'»0 años de edad, vestida de india-j 
ha, pañuelo de están bi'e de vara y media 
al cuello,' o jw pnfrdos1, can lina,'" dientes 
claros, pelo entrecano, estatura pequen i, 
<jeiga(ia,-color moreno, refajoamarillo. 

SyíMa* del Pepe. 

De l í á i o a ñ o s , delgada, veslidb de 
pana i o*r \ r a y a d a , con ¡sombrero ¡alanés, 
m e d i a s azules, borceguíes, con manta 
'-toma de '";•- :) , pamielo de yerbas hecho 
gor ro . »•<! !:¡:a r egu la r á su edad, c a r i 
JÍirga¿ mOrcnOvfSiii pelo de barba, pelo 
casi; ño,.cj os pa rdos ; lleva faja encarnaba. 

rodé Peilora número 5 5 , también de la 
tercera serie, ausente en Madrid, median
te r.o se han presentado al acto de talla 
y esencioues, iü al tiempo de hacer la en
trega del cupo de este Concejo en lá caja 
de laproviucia, u¡ hasta la fecha, el Ayun
tamiento acordó concederlos el término 
perentorio de -20 dias, para que dentro de 
él lo verifiquen, y en otro caso se proce
derá á lo .que correspondí para la decla
ración do prófugos! 

Lo que pongo en conocimiento de V E 
rogándulc se siiva disponer, so inserte, as-
te anuncio cri el Maletín Oficial de la 
provincia, y transcribirlo á los señores 
Gobernadores de las respectivas, «fondo 
existen dieafaausenl es, para queconstan
do este llamamiento én el mencionad > pe-
rió lico de las mismas; surta los efectos 
convenientes.—Lo traslado á V. E .á jinde 
qué se sirva disponer que esta comunica
ción se inserto en el ítoletin Oficial de esa 
provincia, á los efectos que se indican. 

Lo que se Afeen 1 en este periódico 
oficial para que llegue a conocimiento de 
los inlwesulus —.Madrid 20 de marzo de 
I80O.—-El Marqués (jo la Vega de Ar

mijo. | " — -

Sea ion de Fomento.—Negociada 
Minas.—iViim.'S^Í. 

Por decreto de 21 d • febrero he veni
do en anular el espediente de registro de 
la mina de plomo argentífero denominada 
Virgen del Vino* sita en el sitio llamado 
El l'inarejb, del lérminb municipal de 
Ñavaá del ftey, registrada por don Juan 
Martínez y Rodríguez, én razón á no ha
ber presentado el referido registrador el 
plano del terreno y designación de perle 
nencias, dentro d e l plazo que al e f e c t o s e 
le señaló, con arreglo á la ley vigente del 
ramo. i j , <M \.rbt«v.\'ó 

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín Ojicial de la provincia en cumpli
miento de las disposiciones legales. 

, Madrid 20 de marzo de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

• s '"'"'''"í— J 

S E S T A " $ É C C t O N . 

Di:i¡:ccio\ G C N E I I A L DKOfln\sr!:ü!. i ' . \s-. 
¿ 1 A| I T 

Los.sefior-'S Alcaides ¡le esta pmvin-
via, que. ;<un no han:remitida á eslelGo-
biernp-los estad - ! n ici los v miwrtó?, 
con espresion de ias enfermedades de que ¡ de tercer órdan d e d i c a a !>án ico\a, com
ban rallécüloVv los partes s a ñ i l u W d>< sus «réndalo entre W Birijancos le b iques v 
respectivas loe; ¡ \ . - ¡s , ^ respondien tes el de la Jaqueca, CUMO p ^ » P j e s l f t J S T 

al mes dé febrero último, se«im*bst«pre-l¡ ciende á la canbdid dq l • n . - b a , ^ 

La subasta se, celebrara en 1 

En virtud de lo dispuesto por .'reápja--
cion superior de 17 del corrí 
reccion g e n e r a l S H ' V I ! . ! » •! !: 1 ; \A 
próximo mes de abril \ tas doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública 
subhslá de ias obras-det trozo de carretera 

venido por diferentes disposiciones s u p 
riores y eirouia:, | • n i autori itvl, lo 
verificarán en él termino dé lercero día; 

ndq eqWa^lo exigiré- la mas e6li^-
cha res;, nsábili i id a los que fallen 

fye acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida Instruc
ción. 

En el c a s o de que resultaren dos ó 
mas proposiciones iguales se Celebrara 
únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abiertaeu los términos pres
critos p o r k citada Instrucción, advirlién-
dose que la primera mejora admisible se-
rá deoOOUTS y quedando las demás a 
voluntad de los licitadoros, con tal que no 
bajen de 500 rs. 

Madrid 17 de marzo de 1860.—El Di
rector general 'do Obras-publtóas, José 
Francisco :ik liria. 

\k . . . . •• 
Modelo de proposición. 

Don N. !V., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
17 de marzo del corriente año , y- de las 
condiciono^ y requisitos que SQ exigen para 
laadjudicacion en pública subasta de las 
obras del trozo de la carretera de torcer 
orden de Jaca á Paticosa, ^córa prendido 
entre el barranco de Saques y el de 
la Jaqueca, se com;;romete á tomar á 
su cargo la construcción de las obras del • 
e.-p!i'Scido trozo con estricta Su|ecion i los 1 

espresa'dos tequisitos y cómlicióhes. 
(Aqui la proposición que se haga, ad

mitiendo o mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado, peroadvirliendo que sen'i des
echada Loda propues ta m que no se es
prese determinadamente la cantidad, escri- ' 
ta en letra, por la que se compromete el 
proponenle a la ejecución de las obras .) 

Fecha y íirma del proponenle. 

-elera de Madrid á Valencia, se compro 
rmete á tomar á su cargo las mencionadas 
oT)ras, *on estríela sujeciou á los espresa-
dosTequisí los y condiciones por la cant i 
dad de 

1 i (Aquí la proposición qua se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que s e 
rá desechada toda propuesta en que no se 
osprese determinadamente lacanlidad, e s 
crita en letra, por la qu¿ se. comprometo 
el proponente á la ejecue.ion de las obras.) 

• Fecha y firma del proponenle. 

In viril 

cumpl imie iü iMlees l eVrv ic io . - ^Madr idS^ mentó, y en Mticlvailmle el Gójiérría-
V.!"iUí?'Á ! . S Ü 0 - ~ í , ; i Marqués! ido la dor de la prov¡ucia;'hullán lose en uno y 

nos prevenidos por l\ instrucción de 1S dé 
marzo de J 852, eñ ésta Corle" ante la ?)iree-

a)de O b r a s publi :as', s ' i : : 1 l.i en 
ue OCU.KI é!. Ministerio de F o - ^ 

cion general 

Enviriud de lo dispuesto por Real 'or
den de esta fecha, esta Dirección gene
ral ha señalado el día lo del próximo mes 
de abril, á las do^edel mismo, para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
que eíige l a ccmstruccion de varios preti
les de la ca r r e t e r a do Madrid á Valencia, 
á la entiada de la ciudad de .Requena, 
cuy.) presupueste es de rs. ve.. 331870,52 
céntimos. 

LaMinasla sé celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de JLS.de 
marzo de ISo2, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el locarque ocupa ¡>l Ministerio de Fo
mento, y en Valencia ante el (lober-
nador de la provincia; hallándose en a m 
bos puntos dé manifiesto., para c o 
nocimiento del públ ico, e! presupuesto 
condicionéis y plano-; corresponiHenl •-. 

Las proposiciones se j:rese5tái^H^ en 
piiegoe cene.dos, arreglándose esaclamen-

TRIBUNAL OB CUENTAS DKL KKIXO. 

2 0 OTHJíMláTf lTcO - A I U J A O , ; * 
Secretaria general.—-Emplazamiento. 

Por el presente y en virtud de provi-
déncia 'del limo. Sr". Ministro (¡ f; de la 
Sección primera, se cila, llama y emplaza 
por segunda vez al limo. Sr. don José Diez 
Imhresch l , intendente que fué de la isla de 
Puerto-Rico, ó á sus herederos, para que 
en el término de treinti días, que empe
zarán á: contarse á los diez de publicado 
este anuncio, se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de apode
rado a recoger.$ •contestar los cargos que 
como .responsable suúsiduna le resultan 
en el juicio ue cue.ilas de 1.1 aduana de 
Pouco ile | S¿4 , en la inlel^cncia de que 
trascurrido dicho plazo sin !¡ lijerio verifi
cado, les parará el perjuicio que haya 
¿ífean./í) n 1 : 

.Madrid 16 de marzo de 1850.—J. M . 
de Ossorno. 

P.^OVIDEMCIAS JUD1C!.%LES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de.la Universidad. 

«ñor»; r iv 9» ¡sriw 
Citación.. 

{ • - 1 L'VI . «íavV 
A virtud de proyidenc'a del Sr. don 

Manuei Hioboo, Juez logado de primera 
kislanciíi de esta capital y su distrito -le 
la Universidad, refrendada por el, Bscrin 
baño de número de U mis na Dr. ,1o-
MarianQ (iarcia ^enc!n, s,- cita, llama y 
empíazaálos que secrean conderecíio para 
oponerse ¡A' la cancel,icion de una obli.^a-

lase eslitr debiendo á d»n Francisco Perc/. 
Torailarn.!, en la instan-:-» ó auj,ps segui-

le al adjunto modelo, y l.t cantidad que ] dos Vnombro de este, por escritura qtor-
ha de consignarse, jn-éviau». - gadaen 7 de octubre de ISoO, ante don 
rantíári'para tomar parle en v ¡I Antonio de Arzuhi ildo Och•...», Escribano 
ra será d$ 1700 reales, en m n e r í ó en real v ienie,nte >ro en el oficio de 

al el lo.cal que 

Vega de Arnjijo, 

SctviVo» de UoiOirnoi—negociado G.*— 
Vigilancia. 

El señor Gohernadorde la provincia 
de Ovi«do con fecha 15 ddactua l , m e d i 
co lo (pie signe; 

Excmo. Sr — El Alcal 'e de C.irreño, 
inc dfce c )ii í*eha i% pe f brero último fo 
seguiente.—Habiendo sido declarados sol
dados pira el reemplazo del año actual, 
Domingo Iglesia, espósito, alistado en la 
parroquia de Tamon número o 1 de la pri- • 
mera sérip, ausente en "sta provincia, 
Franci? i, hijo de Francisco y de 

otro punto 'de manifiesto para coitnvnien-
to del público, rost íanos, presupuestes y | 
condiciones facultativas y económicas pa-j 
ra la construcción de 11 referida carretera. | 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos corm¡los, a n c l á n d o s e esactameu-; 
tealadjunto -modulo y la caniida 1 que ha¡ 
de consignarsepreviamente como g i r an - : 
tía para lomar parle en e>la subasti será» 
de 57.000 reales en diñen» ó en ac-¡ 
ciones de caminos, o bien en efectos de la< 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las resp.eiivas disposiciones vi
gentes, y en los que"iio lo tuviere:: al de su1 

Cotización en ta Bolsa el di 1 anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento! 

. « i ':,:¡,i. VU^'Ü'I :.:C. j , h í 

acciones de caunnos, ó bien en efectos de 
la Denla publica a tipo que les csiá 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en losquc no lo tuvieren a! 
de su cotización en la tiolsa el-dia ante
rior al lijado para la suíasm. debiendo 
acompañarse á cada ptiego el documento 
que acredite haber realizado.t¡{ depósito del 1 

aioda qúe>previene la referida ¡ns'imccioíi. \ 
En el eosoUe que resultasen d o s ó. 

mas proposiciones iguales, se celebrara' 
úuicamente eulre sus. autores una segun-¡ 
da licitación abierta en los términos pres-¡ 
.críUtó por la citada instrucción, (íebíendo, 
ser la primera mejora. quAi s<i haga por lo 
menos de 2 0 0 r s . , quedando las demás á 
volunladtle ios licit-tdore^/sie.npre i|Uo no 
bajen de I Oí̂  rs. 

Madrid i 1 de marzo le 1860.—.21 Di
rector general ale Ouras públlcas > José| 
Francisco de L'ria. J:n» ,oa 

Modelo de proposición. 

I). .N. . \ . , vecino de . cnle4 
rado del anuncio publicado con fecha 11 
de marzo último, y de las condiciimes y 
requisilüs.jue se exigen para U adjutli^i-
cion en pública, subasta de l a s obras de 
construcción de varios pretiles en la car-

Diego Trigueros, ¡teca u*e- una 
¡ (jasa SÍÍ.L en esta co l,' \ sil calle de la 

Cruzue 'Caráváca, s e ñ á l a l a eoa los nú-
4 meres mode.nio. y í-> pñii¿up, m'. 

•i. m;.i o'i ; . varias t n ^ste lérm 
1 fueras de ' 

inan-
míno 

municipal, afueras de las pierias de Al
ca lá y lí • .; ie i l . .s; p a r a -.\\\ • én el jireaisu 
término de treinta ú>\\-f de luzcan en le
gal forma l,i acción de ijüe se c iñsldcreQ 
as:>tid.;s; b a j o upeí- IfO.de que 00 
verilicaudólo, les parara el perjuicio que 
h a y a lugar. 

Madrid 17 de marz» de ISOO.—San
cha.—1*7 

Juzgado daprimsra ittsl.iiicia del distrito 
de las Vistil!'-/.*. 

Por pr.>\id.ncia del S:-. 'on Víctor 
Dulce, Jue/ de primera ius tnnc i i ilel d is
trito de |ás Vistillas • " 1-<J i- orle, refrea-
dada del escribano de número don Fran
cisco Monloya, se ha vu Uo á s íftalar por 
tercera vez para Junto general i i acree
dores al;'concurso voluntario de Nicolás 
Martínez^ id dia 27 »le abril próximo y 
hora de la> doce.-en su Andiemia, situa
da eri ¡el, piso bajo do la ten .lori d, me-

http://JLS.de


oirrr-oi a* .ricnvKV ibhbtiU duniS*- ] olfeoqiiL U 
>j.n •..( uní RF„ , • j r „ . . , ; < r i U i ' ,\ ^.y, , . , 

díantc no haber tenido efecto las señala' 
das anteriormente , por falta de concur
rencia del suücienle número de acreedo
res ; loque se les hace saber pfor el 
presente anuncio, y á los herederos de 
los qué hayan fallecido, para que concur
ran personalmente ó por apoderado con 
suficiente poder, apercibidos que de no 
hacerlo, so estará y pasará por lo quo 
acuerden los que concurran. 

Madrid 20 de marzo de 1860.—Fran
cisco Monloya.—176. 
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A L C A L D I A - C U R R t G I M ' . E N T O D E 

M A D R I D . 

Délos parles remitidos en. es ted ia 
por la Intervención do arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 
••»|ijí,'i '11111 | r j ( ) i> ilJii'flJ-trf! CTÚBVUtf U) ü'i 1 
Entrado yor las puertas en el día de 

hoy. 

2050 fanegas de trigo. 
115 arrobas de harina de id. 

5674 libras de pan cocido. 
4286 arrobas de carben. 

97 vacas que componen 45 .940 
libras de peso. 

142 carneros que hacen 6012 li
bras de peso. 

209 ceñios legollados. 

Precios de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 49 á 55 r s . arroba, 
. y de 1S á 20 cuartos libra, 
ídem de camero» de 20 á 22 cuartos l i 

bra . 
ídem de ternera, de 64 á 78 rs . arroba 

y do 54 a 42 cuartos libra. 
ídem de cerdo de 50 á 52 cuarloo libra. 
Tocino añejo, de 102 á 104 rs . arroba, y 

de 56 á 58 cuartos libra. 
Ídem fresco de 50 á 52 cuartos libra. 
ídem en canal, de 64 á 66,50 rs . a r 

roba. 
Lomo de 56 á 58 cuartos libra. 
Jamón, de 105 á 117 r s . arroba, y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 71 á 74 reales arroba, y de 22 

á 24 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 58 rs . arroba, y de 10 á 

12 cuartos cuai tillo. 
Pan de dos libias de 11 á 15 cuartos. 
(Jai-banzos, de 50 á 40 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 11 a 28 rs . arroba, y de 8 4 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 a 54 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos iibra. 
Lentejas, de i o á 18 rs . arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
v Carbón, tfc 7 \ ¡¿ á S reales arroba. 

Jabón, de Oü ;i 70 rs . arroba, y de 22 á 
24 cuartos lü.ra. 

Patatas, de 5 á 6 reales arroba, y de 2 á 
o ! cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado 
hoy. 

Ceba<!.i. de 26 á 50 rs. fanega. 
Algarroba, á 54 rs . id. 

de 

Tn_n Vfililjdj. Precios. 
ff anegas. fís. vn. 

46 47 
U- úat 48 I i2 

55 44 
50 50 
20 46 

160 50 
56 46 l i 2 
50 50 
50 50 
00 47 
%> 52 I i2 

51 1|2 
51 

ZD. . . 
70. . . 
50 . . . 
22 . . . 
5 4 . . . 
6 0 . . . 
44 . . . 
6 0 . . . 
29 . . . 
5 2 . . . 
50 . . . 
5 5 . . . 

— 4 — 

49 
4 » u 
4 5 
47 
50 
48 1|2 
5 1 i £ 
50 
49 l i2 
46 
52 

1464 

Quedan por vender 5748 . 
Precio máximo. . . . . . 521j2 
Ídem mínimo.. • 44 
ídem medio 48,74 

Lo que se anuncia al público para su in
teligencia. 

Madriü 20 de marzo de 1860.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 
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- iii ídem dé 1.° de julio de 1856, de á 
2000 reales, id. , 86-50 d. 

Accmnes de obras Públicas de 1.° 
de julio de 1858, id., 87 . 

Ídem del canal de Isabel 11 de á 1000 
reales, 8 por 100 anual , no publicado, 
105 d. 

ídem de Barcelona á Zaragoza, id., 
85-50 d. • 

Carpetas provisionales de obligacio
nes del Estado para pago de subvenciones 
á las empresas de ferro-camies, autoriza
das por la ley de 22 de mayo de 1859, 
cono por 100 de interés anual, y 1 por 
100 de amortización, publicad, 8 2 . 

Acciones del Banco de España, no 
publicado 188 d. 

Ídem de la compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1700. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-40 d. 
París á 8 dias vista, 5-25. p . 

Plazas del reino. 

Albacete. . 
Alicante.. . 
Almería. . . 
Avi la . . . . 
Badajoz. . . 
Barcelona. . 
Bilbao.. . . 
Burgos. . . 
ence re s . . . 
Cádiz. . . . 
Castellón. . 
Ciudad-lieal. 
Córdoba.. . 
Coruna. . . 
Cuenca. . . 
Gerona. . . 
(Jranada.. . 
Guadalajara. 
Huelva. . . 
Huesca. . . 
Jaén 
León. . . . 
Lérida. . . 
Logroño. « 

D a ñ o . 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 20 de marzo de 1860, a 
(¡¡o tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado 44-60 a ; a plazo 54-70 á fin 
próx. vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, publi
cado, 54.-70; á plazo 34-80 . á fin cor. ó 
á vol. 

Deuda amorltzablc Je primera cía 
se, publicado, 18-15 . 

ídem de segunda, id., 14-50 p . 
ídem del personal, id. 10-9 j d. 
Acciones de carreteras.—Emisión le 

1.° de abril de 1850 de á 4000 r ? , , 
por 100anual , no publicado93-25 d. 

ídem de a 2000 rs . , id. 94 -50 . d. 
ídem de 1.°do junio de 1851 , de á 

2000 r s . , idem 92-50 d. 
ídem de 51 de agosto ile 1852, do á 

2000 reales, id. 89 -60 . d. 

Lugo 
Málaga . . . . 
Murcia 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . ; 
Palencia I par . 
Pamplona. 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Valladolid. . 
Vitoria. . . . 
Zamora . . . . 
Zaragoza. . . 

^ 8 p. 
» 

par p. 

» • 
» 

par. 

» 

par. 
![4 d. 
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l l 2 d. 
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• » 
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» 
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l p . 
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PARTE NO 0F13IAL 

ANUNCIOS. 

AVISO INTERESANTE 
A LOS 

Señores Alcaldes y Secretarios 
de Ayuntamiento, Administra
dores de Rentas Estancadas y 
Registradores de Hipotecas. 

Etí la- imprenta «lo! Boletin Ofi
cial, calle de la Puebla , n ú m . 19, 

cuarto bajo, se hallan impresos y 
de venia los documentos siguienf 
Ü$Í-hM-<: :rv\ .bliti loJlffi ¡m :\\ k« !íi'ii(, 

Para los Señores Alcaldes y Se
cretarios. 

lL¿/;b i'iiM-V. i*. *»>tji.¿i«'.i i\,h,'>\ 
Papel para el iTpartimienlo or

dinario de la contribución lerrito-
ría!, á o CHarlos p l i ego . 

Id. para e l ami l laramicnlo , á 
idem idem. 

Cuadernos para lormar las <-UCII-

tas m u n i c i p a l e s , quo constan de 
ocho pl iegos de impresión c o n su 
cubierta d e color, á cuatro reales 
cada uno . 

Papeletas para el reparto de la 
contribución de c o n s u m o s , á 4 r s . 
e M 0 0 . 

Id. para las « j n i n t a s d e Milicia 
provincial y Ejercitó a c t i v o , para 
la recl iücacion del al is tamiento y 
declaración d e so ldados , etc. , á 6 
reales id. 

Id. para bagajes , á 6 rs. id. 
P l i egos sue l tos d e id. para dar 

las relaciones tr imestrales ó para 
formar cuadernos , á 8 cuartos 
pl iego. 

Relaciones de fincas rústicas* 
urbanas y ganadería, (jue los par^ 
(¡Guiares t ienen que presentar á los 
Ayuntamientos para lormar el omi-
II a ra miento, á 5 id. id , 

Libramientos , a o id . id . 
Cargaremes , a o id. id. 
Carlas de pago, á o id. id . 
Hay también l ibramientos , car

garemes y cartas de pago de 
presos . 

l i s iados trimestrales de defun
c i o n e s , a 5 id. id. 

Id. de baut i smos , á 5 id . id . 
Id. de matr imonios , ó 5 id. id. 
I d . de sanidad, a 5 id . id . 
Relación de suminis tros , á 5 

idem id. 
Cuenta general de i d . , a 5 id . id . 

Para los señores Administrado
res de Estancadas. 

Cuentas justif icadas de papel 
de mul las , 4 cuartos p l i ego . 

Id. de papel se l lado á id . 
Id . de papel de reintegros id. 
Id. de documentos de g iro . 
Id, de pólvora. 
I d . de sa l . 
Id. de tabaco. 
Id. de sel los de franqueo. 

Para los señores Registradores 
de Hipotecas. 

Recibos talonarios con arreglo á 
lo mandado, 10 rs . el 100. 

Rec ibos de traslación y liquida
ción en medio pliego de. pape l , 3 
cuartos cada p l iego . 

A medula que los señores Alcal
des ú otras pc í sunas , encarguen la 
impresión di» modelos que no «fe-
leu en la nota anterior, s e harán 
con la misma economía y se anun
ciarán en el liolelin, para su venta. 

Edit«ir , f). JlA* A*m!<li» C.AHCU. 

Imptenta tid tn¡* 10, Pu-:!>l>t núm. l ' . ' .C ' 

á la L'Jrredera naja <ir. <an Patito. 

MAOÍUD.—1860. 
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